
 

 

Parte I. Examen de asuntos relacionados con la responsabilidad 

del Consejo de Seguridad de mantener la paz 

y la seguridad internacionales 
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Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones  

en virtud del  

artículo 37 

Invitaciones en  

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación  

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       S/PV.8410 
26 de 
noviembre 
de 2018 

  Ucrania Secretaria General 
Adjunta de 
Asuntos Políticos 

Todos los 
miembros del 
Consejo, todos 
los invitados 

 

       

 

 a Los Países Bajos y Polonia (Presidencia del Consejo de Seguridad) estuvieron representados por sus respectivos Ministros de 

Relaciones Exteriores. 

 b El Observador Jefe de la Misión Especial de Observación de la OSCE en Ucrania participó en la sesión por videoconferencia 

desde Minsk. Ucrania estuvo representada por su Ministro de Relaciones Exteriores. 

 c Esta sesión se celebró también en relación con el tema titulado “Carta de fecha 13 de abril de 2014 dirigida a la Presidenta del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas (S/2014/264)”. 

 d Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Estados Unidos, Etiopía, Federación de Rusia, Francia, Guinea Ecuatorial, 

Kazajstán, Kuwait, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido y Suecia. 

 e A favor: Federación de Rusia; en contra: Estados Unidos, Francia, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido, Suecia; 

abstenciones: Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Côte d’Ivoire, Etiopía, Guinea Ecuatorial, Kazajstán, Kuwait. 
 

 

 

 B. Carta de fecha 13 de abril de 2014 

dirigida a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por el Representante 

Permanente de la Federación de Rusia 

ante las Naciones Unidas (S/2014/264) 
 

 

 Durante el período que se examina, el Consejo de 
Seguridad celebró una sesión en relación con el tema 
titulado “Carta de fecha 13 de abril de 2014 dirigida a 

la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de la Federación de Rusia 
ante las Naciones Unidas (S/2014/264)” y el tema 
titulado “Carta de fecha 28 de febrero de 2014 dirigida 
a la Presidenta del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de Ucrania ante las 
Naciones Unidas (S/2014/136)”. Puede encontrarse un 
resumen de la sesión en la Parte I, sección 21.A. Se 
ofrece más información sobre la sesión, incluidos 
participantes e intervenciones, en el cuadro siguiente. 

 

Sesión: carta de fecha 13 de abril de 2014 dirigida a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Representante Permanente de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 

(S/2014/264) 
 

 

Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones en 

virtud del artículo 37 

Invitaciones en  

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       S/PV.8386 
30 de octubre 
de 2018a 

  Ucrania Secretaria 
General 
Adjunta de 
Asuntos 
Políticos, 
Subsecretaria 
General de 
Asuntos 
Humanitarios y 
Coordinadora 
Adjunta del 
Socorro de 
Emergencia  
 

14 miembros 
del Consejob, 
todos los 
invitados 

Votación de 
procedimiento 
(artículo 39) 
1-7-7c 

 

 a Esta sesión se celebró también en relación con el tema titulado “Carta de fecha 28 de febrero de 2014 dirigida a la Presidenta 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas (S/2014/136)”. 

 b Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Estados Unidos, Etiopía, Federación de Rusia, Francia, Guinea Ecuatorial, 

Kazajstán, Kuwait, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido y Suecia.  

 c A favor: Federación de Rusia; en contra: Estados Unidos, Francia, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido, Suecia; 

abstenciones: Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Côte d’Ivoire, Etiopía, Guinea Ecuatorial, Kazajstán, Kuwait. 
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